
Año de 1890. Martes 27 de Mayo Núm. 117.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEE0I03 DE 8U30KI0IÓN.

Por un mes................ 2 pesetas.
Trimestre................... 6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular. á los veinte días de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo I.® del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCEPCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yaliadolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1390.)

Sección segunda.

Francisco Langarite y D. José Ariza se nie
gan á asistir á las sesiones, aun después de 
haber sido por ello apercibidos y multados, 
por lo cual, y considerándolos incursos en la 
desobediencia grave que expresa el art. 189 
de la ley Municipal, por providencia de 2 dcL 
corriente ha decretado su suspensión, de 
acuerdo con lo determinado en varias Reales 
órdenes, entre ellas la de 11 de Enero, 17 de 
Marzo y 15 de Abril de 1881, 9 de Octubre de 
1883 y 11 de Febrero último, y que el Ayun
tamiento de Sálillas de Jalón se compone de 
siete Concejales, de los cuales dos tienen pen
diente en ese Ministerio recurso contra el

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de dos 
Concejales del Ayuntamiento de Salillas de 
Jalón, que fué decretada por V. S.; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 18 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Exorno Sr.: El Gobernador civil de Zara
goza en comunicación dirigida á ese Ministe
rio en 5 del actual expone: que los Concejales 
dol Ayuntamiento de Salillas de Jalón, don

acuerdo en que la Comisión provincial les de
claró incapacitados; por lo cual y suspensos 
los otros dos, resultan vacantes que ascienden 
á más de la tercera parte del número total de 
Concejales, estándose por lo tanto á su enten
der en el caso de proceder á la elección par
cial; acerca de cuyo extremo consulta á V. E.

A la comunicación de que se ha hecho mé
rito se acompañan varias certificaciones, de 
las cuales se deduce que D. Francisco Langa- 
rita y D. José Ariza no concurren á las sesio
nes, por lo cual han sido multados, ni que con 
ello se haya conseguido que abandonen su ac
titud, con lo que dificultan en gran manera 
la marcha del Ayuntamiento.
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Según el último párrafo del art. 189 de la 
ley Municipal los Gobernadores civiles de las 
provincias pueden suspender á los Concejales 
cuando incurren en desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de haber sido aper
cibidos y multados, de acuerdo pues con esta 
disposición y con la doctrina consignada en 
las Reales órdenes de que se hace mérito en la 
comunicación con que ha remitido ei Gober
nador de Zaragoza el expediente adjunto, es 
indudable que la providencia de esta Autori
dad debe ser confirmada.

En la mencionada comunicación se con
sulta acerca de si debe ó no procederse á elec
ción parcial.

El art. 193 de la citada ley dispone que 
las vacantes ocurridas en el Ayuntamiento 
por suspensión legal de sus Vocales, se deban 
proveer en la forma que dispone el 49, ó sea 
por medio de elección parcial, cuando ocurran 
medio año antes, por lo menos, de las eleccio
nes ordinarias y asciendan á la tercera parte 
del número total de Concejales; pero la sus
pensión para que pueda dar lugar á elección 
ha de ser definitiva; pues en caso contrario se 
infieren al Cuerpo electoral las molestias que 
aquella lleva consigo, y á los pocos días de 
realizarse, tienen que volver los Concejales sus
pensos ai ejercicio de sus cargos, cesando en 
ellos los que para sustituirlos fueron elegidos, 
desde el momento que según el art. 19 de la 
ley Municipal la suspensión gubernativa de 
los Regidores no puede exceder de cincuenta 
días.

Si ocurridas las vacantes cuando ya no 
falte medio año para las elecciones ordinarias, 
aun cuando excedan de la tercera parte del 
número total de Concejales, deben proveerse 
en Concejales interinos nombrados por el Go
bernador, con más razón hay que acudir á este 
medio en el caso do una suspensión guberna
tiva que sólo dura el plazo que se lia indicado.

En resumen, la Sección opina que procede:
l.° Confirmar la providencia del Goberna

dor de Zaragoza, por la que ha suspendido á 
dos Concejales del Ayuntamiento de Salillas 
de Jalón.

Y 2." Consultar á dicha autoridad que para 
cubrir las vacantes producidas por aquéllos, 
deben nombrar interinos, según las disposi
ciones de la ley Municipal.»

Y conformándose S M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen,se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 
1890.—Raíz y Capdepon.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

(iGaceta del l.° de Mayo de 1890.)

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Benarrabá 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró nulas las elecciones municipales 
verificadas el l.° de Diciembre del año último 
en el expresado Ayuntamiento; dicho alto 
Cuerpo- ha emitido, con fecha 25 de Abril pró
ximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El día l.° de Diciembre del 
año último se verificaron en Benarrabá, pro
vincia de Málaga, las elecciones municipales, 
sin que durante ellas, ni al celebrarse la Jun
ta general de escrutinio, ni al reunirse los 
Comisionados de ésta con el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria el día 15 del mismo 
mes, se formulase ninguna protesta; pero el 
día 14, D. Juan Santos, y otros tres electores 
presentaron en la Comisión provincial de Má
laga una reclamación manifestando que, no 
habiéndosela querido admitir el Alcalde, la 
remitían desde luego á aquel Centro.

En dicha protesta se pedía la nulidad de 
las elecciones, fundándose para ello en varios 
hechos que principalmente se referían á coac
ciones y arbitrariedades que los firmantes del 
escrito decían habían cometido el Alcalde y 
Concejales con motivo de las diversas opera
ciones electorales.

Ni en apoyo de la protesta, ni para justifi
car que fuese cierta la causa por la cual decían 
sus autores que se habían visto obligados á 
presentarla ante la Comisión, adujeron aque
llos prueba alguna.

Esta Corporación puso en conocimiento del 
Ayuntamiento de Benarrabá la relacionada 
protesta, y remitido éste con los Comisio
nados de la Junta general de escrutino, acor-
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daron por unanimidad negar los liechos en ¡ 
aquella contenidos.

La Comisión provincial, sin tener á la vista \ 
el expediente de las elecciones, y apoyándose j 
en los hechos contenidos en la reclamación, ! 
en sesión extraordinaria del día 23 del mismo j 
mes y año, declaró aquellas nulas.

En vista de ello, acordó el Ayuntamiento, j 
el día 3 de Enero, alzarse ante V. E., y remi- i 
tir al efecto al Gobernador certificado del acta j 
de dicha sesión, á fin de que ordenara á la 
Comisión provincial que mandara la alzada á 
ese Ministerio.

La Comisión, apoyándose en el art. 144 de ! 
la ley Provincial, y en que no era el Ayunta- j 
miento el llamado á alzarse de las resolucio- ; 
nes que ella había adoptado en un asunto de ! 
su exclusiva competencia, desestimó por im
procedente el acuerdo del 3 de Enero.

El Gobernador de Málaga, en 24 de Enero, 
remitió el expediente á ese Ministerio, cuya 
Subsecretaría es de opinión que procede de. 
clarar nulo el acuerdo recurrido, y firme y 
subsistente el de la Junta de Comisionados.

Es indudable que la Comisión provincial 
de Málaga, al conocer en el asunto que ha dado 
margen á esta consulta, no ha procedido con 
arreglo á la ley, sino inspirándose en móviles 
muy distintos, pues sólo procediendo con 
gran apasionamiento, y apartándose de la es
tricta justicia é imparcialidad que deben ins- j 
pirar todas sus resoluciones, cabe que haya 
adoptado la que al presente ocupa la elevada 
atención de V. E. y en la cual aparece desco
nocido ó negando su acatamiento á disposicio
nes terminantes, á cuyo cumplimiento debió 
limitarse.

En efecto, las reclamaciones contra la va
lidez de una elección deben presentarse ante 
la Mesa respectiva, á la Junta de escrutinio ó 
en el plazo que marca la ¡disposición 2.a del 
artículo 5.° de la ley de 7 Mayo último, y siem
pre antes de la sesión extraordinaria que para 
resolver acerca de ellas deben celebrar con el 
Ayuntamiento los Comisionados de dicha Jun
ta, pues después de reunidos éstos, no sólo es 
extemporánea y debe, por lo tanto, rechazarse 
toda protesta, sino que, según está repetida
mente declarado, no pueden ni siquiera apor
tarse por los reclamantes menos documentos 
en apoyo de sus pretensiones.
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D. Juan Santos y los demás electores que 
firmaban el escrito de fecha 10 de Enero, de
cían en él que, habiendo querido presentar en 
tiempo hábil su reclamación, no les fué admi
tida; pero esto no basta que se afirme, hay 
que justificarlo, C'fea que ni siquiera se ha in
tentado hacer, por lo cual la Comisión debió 
desestimar desde luego tal pretensión, siendo 
su acuerdo tanto más incomprensible, cuanto 
que ni aun en el caso de que el hecho de no 
haberse admitido la protesta se hubiera justi
ficado, era ella la encargada de conocer desde 
luego en el asunto, pues entonces hubiera 
procedido la remisión do aquella al Ayun
tamiento á fin de que reuniera á los Comisio- 
dos de la Junta de escrutinio para que éstos 
resolvieran acerca de la misma.

Pero aun prescindiendo de la razón ex
puesta, que por sí sola indica la arbitrariedad 
con que la Comisión ha procedido, debe te
nerse en cuenta que todo aquél que alega he
chos que á su entender vician una elección 
está obligado á probarlos, pues no basta para 
que aquélla se declare nula que algunos elec
tores, 17 en el presente caso, se reúnan, y por 
sí y ante sí afirmen que se han cometido atro
pellos y realizado coacciones, sin que ni si
quiera aleguen dato alguno por el cual se 
pueda juzgar acerca de la veracidad de tales 
hechos, sobre todo cuando está contradicho 
por las actas y las manifestaciones del Ayun
tamiento y Junta de Comisionados, cuyo va
lor es innegable mientras no se demuestre lo 
contrario, siendo muy extraño que sin más 
datos que una protesta tan desprovista de todo 
fundamento se haya adoptado el acuerdo re
currido.

En resumen, la Sección opina que procede: 
l.° Revocar el acuerdo de la Comisión pro

vincial de Málaga por el que se declararon 
nulas las elecciones últimamente celebradas 
en Benarrabá.

Y 2.° Apercibir á dicha Comisión á fin de 
que en lo sucesivo atempere su conducta á los 
preceptos de ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución
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del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid o de Mayo de 1890.—Rui 2 y 
Capdepon,—Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

(Gaceta del 7 de Mayo de 1890.)

Sección cuarta.

Boiisrnj civil ñs la provincia ús Vallañolii
Sección de ^omQuto.--Negociado Carreteras.

EXPROPIACIONES.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia, con motivo de la expro
piación de terrenos en término municipal de 
La Seca, para la construcción de la carretera 
de esta Ciudad á dicha villa, y resultando que 
no se ha presentado reclamación alguna du
rante el plazo señalado en el anuncio publica
do en el Boletín Oficial de esta provincia 
núm. 52, correspondiente al dia 4 de Marzo 
último;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado de confor
midad al art. 18 de la Ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 declarar la ocu
pación de los citados terrenos, en término mu
nicipal de La Seca, y señalar el improrroga
ble término de ocho di as para que los intere
sados nombren el perito que ha de represen
tarles en la designación y valoración de la 
parte ó partes de terreno objeto de expropia
ción; en la inteligencia que si dejaren trans
currir el plazo señalado sin verificarlo, ó el 
nombramiento recayese en sujeto que no reú
na las condiciones de la ley, se entenderá que 
los propietarios se conforman con el perito que 
ha de representar á la Administración.

Valladolid 24 de Mayo de 1890.
El Gobernador,

$u;w J!. %mk.
Núm. 906.

COMISION PROVINCIAL DS VALLADOLID.
Subasta para el servicio de bagajes de la pro

vincia., durante el año económico de 1890 
á 1891.
La Comisión provincial en sesión de 22 

del corriente ha señalado el día 19 de Junio

próximo á las once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de 
bagajes en esta provincia durante el año eco
nómico de 1890 á 1891, bajo el tipo de diez mil 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación y presidida por el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones en la Conta
duría de fondos provinciales.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados en papel sellado de la clase undé
cima, arreglándose al adjunto modelo y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como depósito provisional será la de quinien
tas pesetas á que asciende el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, 
ampliándose á un diez por ciento por el que 
le fuere adjudicado este servicio, acompañán
dose el resguardo correspondiente y la cédula 
personal á cada pliego.

Valladolid 23 de Mayo de 1890.—El vice
presidente, Tomás Bayon.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de......., enterado del

anuncio publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia del día..... de....... , condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de bagajes 
en la provincia de Valladolid durante el ejer
cicio de 1890 á 1891, se compromete á prestar 
el referido servicio con estricta sujeción al
pliego de condiciones por la cantidad de.......
pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Talou núm. 721.

Núm. 907.
Subasta para el servicio del lavado de ropas 

del Hospital provincial durante el año eco
nómico de 1890 á 1891.
La Comisión provincial en sesión de 22 

del actual ha señalado el día 18 de Junio pró
ximo á las once de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del servicio de la
vado de ropas del Hospital provincial durante 
el año económico de 1890 á 1891.
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Sección quieta.La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación y presidida por el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue, ba
ilándose de manifiesto para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones en la Conta
duría de fondos provinciales.

Los tipos que lian de servir en la subasta 
son los siguientes, doce céntimos de peseta 
por cada sábana, ocbo por cada camisa, seis 
por cada calzoncillo, cuatro por cada chambra, 
cuatro por cada delantal, tres por cada pañue
lo, ocho porcada almohada, tres por cada-fun
da de ídem, quince por cada funda de colchón, 
quince por cada funda de jergón, doce por 
cada colcha, diez por cada cortina, tres por 
cada servilleta, tres por cada toalla y tres por 
cada paño.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados en papel sellado de la clase undé
cima, arreglándose al adjunto modelo y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como depósito provisional será la de doscien
tas pesetas á que asciende el 5 por 100 de la 
cantidad que se estima ha de importar este 
servicio, ampliándose al 10 por aquel á quien 
le fuere adjudicado, acompañándose el res
guardo y la cédula personal á cada pliego.

Valladolid 23 de Mayo de 1890.—El Vice
presidente, Tomás Bayon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....  con cédula perso
nal núm.....  que acompaña, acepta todas las
condiciones bajo las cuales se subasta el ser
vicio de lavado de ropas del Hospital provin
cial durante el año económico de 1890 á 1891, 
y se obliga á realizarle con la baja de..... cén
timos (en letra) en cada prenda del precio á 
cada una señalado en el pliego de condiciones.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Talón núm. 720.

Núm. 895.

Don Mariano de Castro Marcos, Escribano 
del Juzgado de^ primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Capital.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
testimonio, se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de D. Isidoro Herrero Maroto, vecino 
de Oviedo, con D. Joaquín de Velasco Ra
berón, que lo es de Villalba del Alcor, sobre 
pago de seis mil pesetas, intereses y cosías, 
en los cuales se han mandado sacar á la su
basta los bienes embargados al ejecutado que 
con la tasación dada á los mismos son á saber:

Pesetas

Seis muías llamadas la Capitana, 
la Leona, la Sevillana, Pintora, Ga
llarda y Pastora, tasadas en mil ocho
cientas veinticinco pesetas. . . . 1825

Cinco machos llamados Castillo, 
Artillero, Platero, Artillero y Maca
reno, tasados en mil setecientas cin
cuenta pesetas........................................1750

Una burra negra, bragada, con 
su cría; tasadas en ochenta pesetas.. 80 

Cinco carros herrados, tres para 
muías y dos para bueyes; tasados en 
mil cuatrocientas sesenta y cinco
pesetas................................................... 1465

Una tartana con sus arreos, tasada 
en trescientas setenta y cinco pesetas 375

Una trilladora con volante, tasada 
en ciento cincuenta pesetas. . . . 150

Una limpiadora, tasada en tres
cientas pesetas..................................300

Doscientos ochenta cántaros de 
vino tinto, tasados en doscientas
ochenta pesetas................................ 280

Ciento veinte fanegas de trigo, que 
tienen que abonar al ejecutado Ma
riano Múdente y otros, tasadas en
mil ochenta pesetas......................... 1080

El sembrado de trigo de cincuenta 
obradas, tasado en tres mil ciento
cincuenta pesetas............................. 3150

El sembrado de centeno de cua
renta y seis obradas, tasado en mil 
ochocientas cuarenta pesetas.. . . 1840
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Seis y media fanegas de trigo; ta
sadas en cincuenta y ocho pesetas
cincuenta céntimos.......................... 58‘50

Veintiuna y media fanegas de gran
zas, tasadas en ciento treinta y cua
tro pesetas setenta, y cinco céntimos. 134J75 

Ciento cincuenta carros de abono, 
tasados en novecientas setenta y
cinco pesetas...................................... 975

La paja mala arrojada en un co
rral, tasada en doscientas cincuenta 
pesetas................................................ 250

Para el remate de los referidos bienes se 
lia señalado el día seis de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, advirtiéndose que las 
personas que deseen enterarse de aquellos, se 
hallan depositados en poder de Juan Carran
za, vecino de Villanubla, y que para tomar 
parte en la subasta, tienen que consignar pre
viamente el diez por ciento de la tasación 
dada á los referidos bienes. Y para que conste 
pongo el presente visado por el Sr. Juez en 
Valladolid á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa.—Ante mí; Mariano de Cas
tro.—V." B.ü El Juez de primera instancia, 
Tomás Sancho.

Talón núm. 722.

Núm/897.

Don Francisco Sigler ¡Saenz, Juez de ins
trucción de esta Ciudad de la ESiava del 
Rey y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que el 
día veintinueve del corriente y hora de las do
ce de su mañana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el sorteo público 
para la designación de los ocho Vocales, que 
han de formar la Junta de este partido, preve
nida en el artículo treinta y uno de la Ley 
del Jurado, habiéndose acordado su publica
ción en el Boletín Oficial de la provincia.

Nava del Rey Mayo veintiuno de mil ocho
cientos noventa.—Francisco Sigler Saenz.— 
J). S. O., Faustino Vergara.

Num. 810.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

EXTRACTO que, en cumplimiento del artículo 
109 de la Ley municipal, forma su Secre
tario de los acuerdos tomados por aquella 
Corporación en los meses de Mayo, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1889.

MES DE MAYO.

Día 3.—Ordinaria.—Se aprobó la distribu
ción do fondos municipales para dicho mes.

Día 10.—Ordinaria.—Se acordó la forma
ción del padrón general de vecinos á virtud 
de la Ley de fecha dos de dicho mes.

Dia 17.—Ordinaria.—Se concedió derecho 
de vecindad al Médico D. Mariano Barrero.

Se concedieron una sepultura á D. Maria
no Rodríguez y dos á D. José María Diaz en 
el cementerio de esta villa y sitio destinado 
á enteramientos particulares.

Se aprobaron extractos de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento en los meses 
de Julio á Diciembre de 1888 y de Enero á 
Abril de 1889.

Se acordó el aprovechamiento de los pas
tos de primavera de la Dehesa boyal por el 
ganado mayor.

Se aprobó el presupuesto de Beneficencia 
para el año económico de 1889 á 1890.

Día 21.—Extraordinaria.-Se desestimaron 
cuatro instancias de igual número de gremios 
pidiendo conciertos gremiales para cubrir con
sumos en 1889 á 90 mediante estar hecho el 
arriendo á venta libre.

Día 31.—Ordinaria.—Se acordó la subasta 
del arbitrio municipal de puestos públicos para 
el año económico de 1889 á 90 y se fijaron con
diciones, y la del arrriendo de la carnicería 
y matadero.

Se nombró una Comisión para que, á vir
tud de una instancia de varios vecinos de la 
Plazuela de la Picota, reconozca las edifica
ciones hechas por Víctor Vallejo, y si es cierto 
que con ellas se interrumpen servidumbres de 
la antigua calle de las Beatas, informando lo 
que se la ofrezca para resolverjlo que proceda.

Se formaron ternas para el nombramiento 
de Junta local de Sanidad.
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Se dio cuenta de la aprobación de la subas
ta de los derechos de consumos para el ejer
cicio de 1889 á 90, acordando se cumpla lo 
que dispone el Administrador de Impuestos de 
la provincia.

MES DE JUNIO.
Día 3.—Ordinaria.—Se aprobó la distri

bución de fondos municipales para dicho mes.
Dia 4.—Extraordinaria.—Se aprobó el pre

supuesto municipal para el ejercicio ordina
rio de 1889 á 1890.

Dia 14.—Ordinaria.—Sin efecto por nocon- 
currir mayoría.

Día 21.—Ordinaria.-Sin efecto por no con
currir mayoría.

Día 28.—Ordinaria.—Sin efecto por no con
currir mayoría.

MES DE JULIO.
Día 5.—Ordinaria.—Se dió cuenta de no 

haberse hecho la distribución de fondos de di
cho mes por no estar aprobado por la Supe
rioridad el presupuesto para este ejercicio.

Día 15.—Extraordinaria.—Para diferentes 
asuntos sin efecto por no haber concurrido ma
yoría de Concejales.

Día 17.—Extraordinaria.—-Se aprueba la 
cesión del arriendo de consumos hecha por el 
rematante D. Tomás González Contreras en 
favor de D. Julián Sanz Cantalapiedra con la 
garantía de D. Francisco Sanz y Don Manuel 
López.

Se aprobó la subasta de arriendo del arbi
trio municipal de puestos públicos para el año 
de 1889 á 90 en favor del rematante Lúcio 
Rodríguez.

Se acordó estar conforme con los acuerdos 
tomados por el gremio de labradores para re
gularizar la recolección de frutos de verano y 
evitar los abusos que pudieran cometerse.

Se hizo la designación de secciones para el 
nombramiento de Vocales de la Junta muni
cipal de asociados para 1889 á 90.

Día 19.—Ordinaria.—Sin efecto por no ha
ber concurrido mayoría de Concejales.

Día 2d.—Ordinaria.—Sin efecto por no 
haber concurrido mayoría de Concejales.

MES DE AGOSTO.
Día 2.—Ordinaria.—Sin efecto por no ha

ber concurrido mayoría de Concejales.
Día 9.—Ordinaria.—Sin efecto per no ha

ber concurido mayoría de Concejales.
Día 1G.—Extraordinaria.—Para tratar so

bre una proposición de novillos; sin efecto por 
no haber concurrido mayoría de Concejales.

Día 18.—Extraordinaria.—Se aprobó una 
proposición de novillos hecha por D. Antonio 
García y I). Celedonio Heras, se fijaron con
diciones y se extendió el contrato.

Día 22.—Extraordinaria.—Se hizo el nom

bramiento por sorteo de los Vocales para la Jun
to municipal de asociados del coriente ejerci- 
cicio de 1889 á 90.

Día 23.—Ordinaria.—Sin efecto por no 
concurrir mayoría de Concejales.

Día 26.—Extraordinaria.—Para tratar sobre 
formación de listas electorales de Concejales, 
festejos de feria y resolver las excusas presen
tadas por algunos Vocales electos de la Junta 
municipal de asociados; sin efecto por no ha
ber concurrido mayoría.

Día 28.—Extraordinaria.—Se aprueban las 
listas electorales de Concejales formadas por 
el Alcalde y Secretario acordando su fijación 
al público el l.° de Septiembre.

Se acordaron diferentes festejos para la fe
ria y el arriendo en pública subasta de la Pla
za para construir tablados.

Se resolvieron favorablemente las excusas 
presentadas por tres Vocales electos por la 
Junta municipal y se practicó el sorteo de los 
que habían de sustituirles.

MES DE SEPTIEMBRE.
Día 5.—Extraordinaria.—Para tratar so

bre la aprobación dada por el señor Goberna
dor al presupuesto ordinario de este ejercicio; 
sobre la ronda de serenos y distribución de 
fondos de dicho mes; sin efecto por no haber 
concurrido mayoría.

Día 6.—Ordinaria.—Sin efecto por no con
currir mayoría de Concejales.

Día 7.—Extraordinaria.—Se acordó estar 
conforme con la aprobación por el señor Go
bernador Civil del presupuesto municipal or
dinaria, del corriente ejercicio en la forma que 
lo fue por la Junta municipal en sesión de 19 
de Agosto.

Se acordó que por la Alcaldía se hiciera 
la designación de los individuos que habían 
de componer la ronda de serenos y que este 
servicio diera principio el día 8 de dicho mes.

Día 20.—Ordinaria.—Se concedieron á don 
Anacleto Longué Molpeceres y su sobrino don 
Nazario Longué Mariátegui dos nichos en el 
cementerio de esta villa para hacer la traslación 
de los restos mortales de individuos de su fa
milia que se hallan sepultados en otros puntos.

Se acordó que el servicio del público alum
brado se hiciera por administración y que éste 
diera principio el día 23 de dicho mes.

Se acordó pagar al escribiente de esta Se
cretaría el tiempo que en ella ha estado ocu
pado, y anunciar la vacante de dicha plaza con 
el sueldo de 365 pesetas anuales.

Se concedió derecho electoral á D. Bernar
do Hernández, con cuya adición quedaron 
ultimadas las listas electorales de Concejales 
acordando su exposición al público durante la 
1.a quincena del mes de Noviembre.
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Se acordó el arreglo de las dos alcantari
llas del camino de la Cabaña con los pinos se
cos que existían caídos en el pinar Moago, pa
gándose su coste del capítulo de imprevistos.

Se acordó igualmente el pago al Ingeniero 
agrónomo D. Galo de Benito de sus honora
rios por la medida, deslinde y tasación de la 
Dehesa boyal, para lo cual fue nombrado por 
la Delegación de Hacienda de la provincia de 
cuya certiñcacion se dió cuenta y fué apro
bada.

Se dieron diferentes comisiones especiales 
á los Concejales para los festejos y otros servi
cios de feria.

MES DE OCTUBRE.
Día 4.—Ordinaria.—Se aprobó la distribu

ción de fondos municipales formada por la 
Secretaría para dicho mes.

Día 11.—Ordinaria.—A virtud de informe 
de los Concejales y cosecheros comisionados 
por la Alcaldía para reconocer el estado de 
maduración de la uva se acordó que su reco
lección diera principio el 16 de dicho mes.

Día 21.—Extraordinaria.—A virtud del 
Real decreto de 30 de Agosto anterior se acor
dó practicar el señalamiento y coteo de las 
rayas divisorias de este término con sus afluen
tes á cuyo efecto se designaron los individuos 
que habían de componer la comisión que re
presentará el Ayuntamiento, compuesta de 
Concejales y vecinos conocedores del campo.

Día 25.—Ordinaria.—A petición de Felipe 
González se concedió á perpetuidad á su ma
dre Ana Heras Rebollo una sepultura en el 
cementerio de esta villa.

MES DE NOVIEMBRE.
Día 2.—Extraordinaria.—Se aprobóla dis

tribución de fondos municipales formada por 
la Secretaría para dicho mes.

Día 8.—Ordinaria.—Sin efecto por no con
currir mayoría de Concejales.

Día 22.—Ordinaria.— Se acordó quedar 
enterado de la Real orden trasmitida á esta Al
caldía en comunicación de fecha 4 de dicho 
mes por la Administración de Contribucines, 
denegatoria de la reclamación interpuesta por 
este Ayuntamiento sobre los cupos de consu
mos y sal.

Se acordó pagar del capítulo de imprevis
tos los gastos ocasionados y que se ocasionen 
en las operaciones que se practiquen en los 
montes.

Se desestimó la instancia presentada porLú- 
cio Rodríguez pidiendo baja de la cuota en que 
le fué adjudicado el arriendo del arbitrio mu
nicipal de puestos públicos en atención á que 
tal contrato se hizo á riesgo y ventura

Se nombró interinamente Guarda del cam

po á Ambrosio Fernandez López y se acordó T, 
anunciar la vacante de dicha plaza para pro
veerla en propiedad.

Día 30.—Ordinaria.—Se acordó no mos
trarse parte en la causa que instruye y ofrece 
este Juzgado de instrucción sobre incendio de 
la Dehesa boyal, renunciando á la vez á la 
indemnización de daños y perjuicios.

MES DE DICIEMBRE.
Día 6.—Ordinaria.—Se acordó contratar 

con los ganaderos los pastos sobrantes de la 
Dehesa boyal por el tipo de 1.500 pesetas, co
misionando al Concejal D. Valentín Molpece- 
res para entenderse con aquellos.

Se nombró á Cesáreo Sanz Alonso, Comi
sionado para hacer la entrega de quintos en 
la cabeza de la Zona militar y para presenciar 
el sorteo en los días 14 y siguientes de dicho 
mes.

Se aprobó la distribución de fondos muni
cipales, formada por la Secretaría para el co
rriente mes.

Día 20.—Ordinaria.—A virtud de instan
cia de D. Nicasio Fernandez y otros catorce 
labradores, se nombró uua comisión para que 
de acuerdo con I). Felipe Hernanz Alonso, 
reconozca las servidumbres interceptadas por 
éste en los prados de su propiedad titulados 
«Salgüeros,» y para que la restituya al servi
cio público, dando cuenta del resultado á este 
Ayuntamiento; y requerir á Bernabé Conde y 
Benito González para que los roturos que tie
nen hechos en los caminos de Vadalba y Ma- 
tapozuelos los dejen en el ser y estado que 
antes tenían.

Se hizo la propuesta de aprovechamientos 
forestales en los montes de estos Propios para 
el año económico de 1890 á 1891.

Se señaló una cantidad para gratificar á 
los dependientes municipales en las fiestas de 
Navidad.

Se concedió un socorro de 15 pesetas á 
Luisa Alvarez para trasladarse al Hospital pro
vincial á batirse las cataratas.

Se concedió otro socorro de 10 pesetas á un 
vecino de esta villa para trasladarse á un pue
blo de la provincia de Salamanca á unirse con 
su familia.

Olmedo l.° de Abril de 1890.—El Secreta
rio, Laureano Isoar.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este día.

Olmedo 2 de Mayó de 1890.—El Secreta
rio, Laureano Iscar.—-V.0 B." El Alcalde, Sa- 
turio Sanz. .'••
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